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ORDEN ae 30 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el eJ..'Pedíente de las oposk:iones a cátedra<~

de «(Griego» de Institutos Nacionales de Enseñanza
Medía y se nombra a los opositores aprobados.

Ilrno. Sr.' A propuesta del Trluunfll de oposIciones. turno
11b1<o, a C<.tcdlas de «Gnego» de Institutos NaCIOnales de Ense·
ñ8nza Media,

Este Ministerio ha resuelto:

1 <) Aprobar el expediente de opo:.iciones, turno Hbre, a cá
tedras de «Gnego» de InstItutos Nacionales de Enseú:::mza Me
dia convocadas por Orden ministerial de 24 d~ e~lero de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero).

2.Q Nombrar, en virtud de oposición, tml10 libre, Catedrá
ticos IHu11emI'ios de ({Griego» de Institutos NaclO11aJes de En
señanza Media, en los destinos que se indican, a los oposstores
que a continuación se expre8an, a los que se asigna el número
de Registro de Personal que para c8,da uno de ellos se men
ciona:

1. A10EC2489.-Don Ped~o Fernández Colinas, para el Ins
tituto Naeional de Enseflanza Media ~Moratalaz}}, de Madrid.
Fecha de nacimiento: lO de diciembre de 1941.

2. A10EC2490.-Doña Ma.tilde del Pino Díaz. para el In.'>Ü
tuto Nacional de Enseü.anza Media «Barrio Nervión», de Se
villa. Fecha de nacimiento: 14 de ma'l.·zo de 1936.

3. A1DEC249L-Don Juan Bautista González Catalá, para
el InstItuto Nacional de Enseñanza Media ({Cid CampcRdoi»,
de Valencia. Fecha de nacimi€nto: 14 de agosto de 1945

4. A ',OEC2492.-Don Juan I~?;nacio Gouzález Merino,. para
el Insti~uto Nacional dc E:"!seú"anza M"dh. mixto, de Gijón.
Fecha de nacimiento: 30 de julio de 1946.

5. AIOEC2493.-Don José Cayetano Navarro López, para el
Instituto Nacional de Enseñanza Media, mixto, de Málaga.
Fecha de nacimiento: 6 de julio de 1945.

6. AIOEC2494.-Don 0'11'108 Enrique Galiana Martínez, para
el Instituto Nacional de EnseÍlanza Mildia, femenino, de Carta
geJla. Fecha de nacímiento: 17 de enero de 1942.

7. AlOEC2495.-Don José Luis Día:r,...Regañón González, para
el lnstltuto NaclO1l.al de Ew:;eilanza Media, femenino núm:m :1,
de Las Palmas. Fecha de nacimiento: 6 de octubre de 1043.

8. AIOEC2496.-Don Edeimiro Ba5jcuaS López, para el Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media {{Barrio Monelos». de La
CoruÍla. Fedm de nacimiento: 15 de abril de 1931.

9. AIOEC:~497.·~Don Martin Gurmchaga Ruiz, para el In.s
tlLuLo N:',cional de EmtCñanza Media de Don Benito-Villanueva
de la SCl'E:na.Fecha de nacimiento: 3 de diciembre de 1939.

10. AlOEC2498. -- Doi1.u Pilar Martíll€Z Laso, para el Insti
tuto Nadonal de Ensefianza Media de Almadén. Fecha de na.
cimiento: 4 de enero de 1945.

3.(' Que todos 103 Catedr:lticos cuyos nombramientos se
proponen ingresen en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. con el sueldo y
dtn1<Í.s cmolumentn,s que según liquidación reglamentaria les
C01T€;sponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre
retribuciones de los funcionalios de la Administración Civil
del Estado.

Lo di.go a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 30 de octubre de 1970.--P. D., el Director general

dc EnsefHm¡>;a, Media y Profesional, Angeles Galillo.

Dmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dírecdon Geueral de Justicia
por la que se anuncia concurso de traslado para la
1Jrovisión de 7as Secrotarías de .los Juzijados de pri~

mera Instancia e Instrucción que se citan.

En ctUllplimíento de lo prevenido en el ""ticulo 16 del Regla
mento orgánico del Cue1po de Secretados de la Administracion
de Justicia, de 2 de mayo de 1962, se ammcia concurso de tras
lado para la provisión Cf! las Se~TettiTiFs de los Juzgados ce
Primera Instancia e Instrucción que a cünLirunción se rela
cionan.

1. Alearaz (traslado de don Victorthno Domíngo Lorén).
2. Andújar (traslado de don José L. Rodrh;uez LÓP2Z).
3. Barcelona número 16 (traslado de don Angel U. Bardón Ro

dríguez).
4. Dur<':.ngo (trash.do de dun Julio UyalT:J Eguiluz).
5. Madrid número 13 (traslado de don Ernesto López y Ro

mel'O de Medina).
6. Matar6 número 1 <traslado de ctl)n Miguel Cappa Angulo).
7. Mataró nUmero 2 (traslado de don Antonio Felipe Ber

nardo).
8. Santa Cruz de la PalUla (traslado de don MnIluel Gonzalo

Gómez GiD.
9. Víllalba (traslado de don José A. Suúrez Abelenda).

lO. Zaragoza número 2 (jubilación de don Francisco Solcha
ga SÚllchez).

Podrán solicitar las plazas anunciR~ en__est~ concurso los
Secreraifos-ae-- -la -Admiñ.istraci6n -de - Justicia pertenecientes a
la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, cual
quiera Que sea su categoría, con la limitación, en los casos
que proceda, estab:ecida en la disposición transitoria tercera
del referido Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968. res
pecto de las secreta,rías de los Juzgados servidos por Magis
trados.

Los Secretarios que lleven más de un ailo en situación de
adscritos a un Juzgado en virtud del Decreto de Demarcación
Judicial de 11 de noviemhre de 1965 deberán tomar parte en
el presente concurso, en com:onancia con lo dispuesto en la
Orden de 22 de juiio de 1967, pudiendo S€1' trasladados, si no
lo hicieran, a cua'quiera de las vacantes declaradas desiertas
actuftlmente existentes.

Los designados para las vacantes R qne a.:::pi:ren no podrán
concursar nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha

ORDEN de 28 de octubre de 1970 por la que se
convocan 250 plazas para Marinerw y 63 para In
fantería de Marina, para voluntarios normales.

De eonformidad con 10 dispuesto en la Ley General del Ser
vicio Militar número 55/1968, de fecha 27 de julio de 1968, que
crea el Voluntariado Normal en los Ejér(;itos, regulado éste en
la Armada por el Decreto número 3183/1968, de fecha 19 de ~i..
ciembre. se anuncia la presente ccnvocatorla para voluntanos
normales, con arreglo a las normas siguientes:

1. Se convocan 250 plazas paca ~\arin(:da y 6~J parh lnfan.
tería de Marina. distribuidas entre las distinta Jurisdicciones
y Zonas Marítimas, por aptitudes. de la forma siguiente:

del nombramiento, conforme a lo prevenido en el artículo 20
del citado Reglall1ento orgánico de 2 de mayo de 1968.

Las solicitudes de los concursantes, dirigidas a la Dirección
General de Justicia, deberán tener entrada en el Registro
Genera! del Ministerio dentro del plazo de dieZ días. contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el «Boletln Oficial d€l Estado».

Las instancias solícit,ando tomar parte en el concurso no
podt'án ser H:!tiradas ni quedar sin efecto, a solicitud de ]os
concursantes, una vez que hayan t-enido entrada oficial en la
D2cción correspondiente.

Se en tenderá que los e.."'-critos han tenido entrada en este
Mínist-f:l'Ío en la fecha en que fueron entregados en las De
pendencias a que se refiere el articulo 66 de la Ley de PT<?ee-
<iimiento Admiaüitrativo, siempre Que reúnan los :o:-eqWSltos
&,úala-dos en la misma y en la Orden de 20 de octubre ~e 1~?8,
del Ministerio de la Gobernación, dietada para su .PUbl1CaclOll.

Los soJící\ d.ates consignarán en sus instancIas la catego::ia
y si se hallan en posesión del título de Licenciad<?s en Derecho
y. cuando fue're necesar;o. el orden de preferencIa por el oue
p1'f:,tpndl'n cubrir las plazas.

Las instancjas recinldas fuera del plazo sefialado no se
tendrán en cnenta al instruirse los expedientes para la resolu·
cíón del r-oncur':o.

Madrid. 3 de !'\lIviembl'e de 1970. -El Director general, Aci.s~

ero Fernúndcz Caniedo.

MARINADEM IN ISTEInO

JUSTICIA iDEMINISTERIO


